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SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

NEGOCIOS CIVILES. 

Corte S1iprema de Justicia-Bogotá, diez de Diciemb1·e de mii 
· ochoc·ientos ochenta y seis. 

Vil\t<:>e :-El veintiséis de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y tres, por escritura número 820, otorgada ante el N e tario terce- 
ro del Circuí to de Bogotá,. Francisco Ramírez Castro, José María 
Tobar Ibáñez y Elorentiuo Rubiano hicieron constar, con todas 
las formahdadea .Iegsles, que. habían celebrado Ó· celebraban 
simulténeamente.dos contratos, á saber : uno de mutuo con ga- 
rantía de hipoteca especial y expresa, y otro de anticresis, rela- 
tivo á la misma finca que se daba en hipoteca. Conforme al 
primer contrato, fundamento del otro, Tobar daba en préstamo 
á Rubiano, por el término de dos años, contados desde el veinti- 
séis _de ·Mayo del mismo año, la suma de dos mil cuatrocientos 
pesos ($ 2,400) al interés del uno. por ciento mensual, por los 
dos años, y de uno y medio por ciento mensual; en caso de 
prórroga ó demora en el pago ; y para seguridad del pago del 
principal y sus intereses y costas de cobranza, Rubiano hipote- 
caba una casa de su propiedad, aun no acabada de edificar, cuya 
situación en esta ciudad (barrio de las Nieves) y linderos fueron 
claramente especificados, Elotro contrato,fué el siguiente, según 
lo expresa la escritura en su segunda cláusula : " Tobar Ibáñez 
"toma en arrendamiento la expresada casa; y Rubiano queda 
"obligado á entregársela concluida el. día primero de Agosto 
" del presente año, por el mismo término señalado de los dos 
" años, prorrogables por otros dos á voluntad de ambos contra. 
"tantes, y abonando á Rubíano por precio de arrendamiento la 
'' cantidad de treinta y dos peso¡; de ley mensuales, de los cuales 
'' entregará' á Bubiano ocho pesos de ley, mes J)Ór mes vencido 
'' y contado desde el primero ele· Agosto próximo, reservándose 
" loa veinticuatro pesos restantes, que representan los intereses 

" de los dos mil cuatrocientos pesos que le tiene dados á interés 
"como se dijo en el- punto. primero de esta escritura." 

En la cláusula tercera se especifican las obras , que Ru biano 
debe ejecutar para concluír la casa hipotecada y entregarla en 
buen estado de servicio ; · y se estipula que : "si vencidos loe 
"dos primeros años, "Ios contratantes no convinieren ·en la pré, 
"rroga; y Rubiano no devolviere á Tobar Ibáñez los dos mil 
"cuatrocientos pesos que ha recibido, desde esa fecha continua .. 
"rá pagando el interés á razón del uno y medio por ciento men, 
"stwl, sin. perjuicio de las acciones judiciales que pueda intentar 
".Tobar Ibáñez, y de responder Rubiano de los· costos y costas; 
"daños y perjuicios por el no cumplimiento, S' siendo enten, 
"elido que la casa continúa hipotecada hasta el vencimiento de - 
" los cuatro años, si hubiere prónoga, 6 hasta que Rubiano 
"ve1·ifiq1.,e el pago de los dos mil cuatrocientos pesos que ha 
" recibido.a 

. La cláusula cuarte determina las obligaciones de Tobar 
como futuro arrendatario de la casa, y dice : " pero si vencido 
"el término de este contrato, Rubiano no le devolvie1·e 'los doe 
" mil cuatrocientos 2Jesos, queda con derecho para retener y 
" continuar viviendo en la misma finca por el mismo precio. 
" estipulado y compensando éste valor con el de los intereses á. 
"que queda obligado Rubiano, á razón del uno y medio por 
'" ciento mensual." Por último, la cláusula quinta impone á.. 
Rubiano, en caso de vender la casa, el deber de mantener á: 
Tobar en el arrendamiento, hasta que l� haya pagado la suma- 
pactada, y da á Tobar el derecho de preferencia en la compra; 
saliendo al tanto .. 

· Para completa inteligencia de la escritura, debe copiarse lo 
que ella dice en su preámbulo, á saber: que las dos partes 
"han celebrado un contrato omiicrético en los términos siguien- · 
tes" (sigue la clausura rrimera); y en .la cláusula primera. se, 
añade á lo antes transcrito : "y asegura el cumplimiento de· 
" estas obligaciones '' (devolución del capital á los dos. años y: 
pago de intereses) " y de .las más que adelante se expresarán, 
con la hipoteca especial y expresa ele una casa de 'su propie, · 
dad ... etc." (aquí los linderos y lo demás del caso); expresiones 
que, con las anteriormente transcritas, han de ser tomadas en' 
cuenta-entre las consideraciones del presente fallo. 

No cumplió Rubiano con lo estipulado, ni en cuanto á la. 
entrega de la casa para hacer efectiva la anticresis, ni más tarde, 
á los dos años, en cuanto á la devoluci6n de la cantidad recibida : 
á préstamo, ni tampoco llegó á pagar los intereses de la suma · 
recibida. Tobar entabló demanda ejecutiva, por perjuicios, que · 
juró en la suma de ochocientos pesos ($ 800) contra Rubiano, 
por el no cumplimiento del contrato de anticresis ; y· después ' 
de numerosos incidentes no pocos ele ellos censurables en el 
.punto de vist,a de la rectitud pericial y forense, y de largas dila- 
ciones, se fijó definitiva y legalmente la suma de los perjuicios, ,, 
proveniente de la acción personal del acreedor, ejercida desde 
el mes de Octubre de mil ochocientos ochenta y tres, en cuatro. 
cientos cuarenta y cinco pesos sesenta centavos ($ 445-60 centa, 
vos). Por esta suma quedó trabada la ejecución, y como Rubiano 
no presentase más bienes que la casa hipotecada, ésta fué em- · 
bargada, y su .avalúo, establecido por peritos y -aprobado por ·. 
el Juez, se fijó en la suma de cuatro mil quinientos pesos 
($ 4,500). · .' . 

Alcanzó á demorarse e\',ta, e;iec\.,ci.&n. lo 'm,,s\.a.nte, cerca' de dos 
años, para que Tobar Ibáñez, una vez cumplido el plazo de dos 
años relativo al préstamo hipotecario, añadiese. á su primera 
.acción, la personal, á que se refieren los cuadernos I y II de l�� 
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\ Ibáñez, por razlÍn de perjuicio'-, por cuatrocientos cua. 
I renta y cinco pesos, se.,e11ta centavo'>...................... 44[,-60 

Total de créditos, sin contar costM ni in·�ereses 
que se liquiden, cuatro mil novecientos cincuenta y 
nueve pesos, treinta y cinco cent,avos $ 4,959-35 

De la r,;entencia de calificación y prelación de créditos ape- 
laron to¿os los interesadt>s en el concurso, esto es, el deudor, y 
todos los acreeoores. Concedióse primero la apelaci6n para ant� · 
el Tribtiual Superior de Cundinamarca.; pero observado el 
auto, el Juez.lo reform6, concediendo la apelación para ante 
esta Superioridad, por cuanto la Nación, representada por al 
Banco Nacional, tenía iuterés eu el pleito (auto de dos de Julio 
del presente año). Repartido el negocio el trec<l de Septiembre, 
se ha. sustanciado legalmente, y solamente han alegado el señor 
Procurador en defern;a del Banco Nacional, y el apoderado de 
Tobar lbáñez, absteuiéudose de intervenir en la segunda ins. 
ta.ncia. las demás partes. Citadas todas para. sentencia. el veinte 
'de Noviembre pr6ximo pasado, no se ha surtido la notificación 
de la citación hasta el día cuatro del mes en curso, por falta de 
estampillas; y llega al fin el case de fallar, para, lo cual la 
Corte �onsidera: · . . 

En primer lugar debe resolverse un punto de jurisdicción 
que h:i. suscitado el señor -Procurador en su alegato. Sostiene 
e;;te funcionario que la Corte debe reducirse á, calificar el cré- 
dito del Ba.nco Nacional y señalarle su lugar en h\ prel.lción, y 
que en seg11ida debe enviar los autos al Tribunal Superior de 
Cql'.!dinamarca, conforme al artículo H transitorio. de la Cons- 
titución, para que,este Tribunal complete la sentencia. fallando 
respecto de los demá� créditos. Esta doctrina del señor Procu- 
rador es de todo punto inadmisible, porque .tiende á introducir 
desorden ó anarquía en la administración de just;icia, dividiendo 
la· continencia de la cau'sa. 

El citado artículo H.dice lo siguiente: 
"Mientras el Poder· Legislativo no disponga etrá cosa, con. 

tinuará rigiendo en cada Departamento la legii;lación del res- 
pectivo Estado. . 

"El Consejo Nacional Constituyente, una·vez que asuma el 
carácter ele Ctierpo Legislativo, se ocupará preferentemente en 
expedir una ley sobre adopci6n de Códigos y unificación de la 
Legislación nacional." · 

De que en cada Depa.rta.rueoto continuo rigiendo la Legis. 
lación que tuvo el respectivo Estado, mient;ras el L"egislador no · 
disponga otra cosa, no se deduce en manern a.lguna que se anula 
la atribuci6n 3.� de la Corte Suprema (artículo 151) de conocer 
de los negocios contenciosos en que tenga parte la N aci6n, cono. 
cii'mierito · que ·necesariamente ha de referirse á todo el negocio, 
en cada caso, sin dejarlo trunco; no· :;e de'<lnce que se haya de. 
rogá:do, sino al coutrario, confirmado, la vigencia del Código Ju- 
dicial de la Nación, cuyo artículo 18, secci6n 2.'', atribución l.", 
da jurisdicción y competencia á la Cor.te Suprema para conocer 
en última instancia ( ella sóla) de todos los negocios conten- 
ciosos· que se re/ie1·ctn á bienes, rentas ó cual�squiera otros <le_. 
rechos de la Hacienda de la Nación y que se 4ayan decidido en 
primera instancia por los Juzgados y Tribuna}$s de los Estados 
(ahora Departaf!}entos), que es el caso ocurrido, pues que los 
derechos del Banco Nocional son de la Hacienda do la Nación, 
y en negocio de esta clase ha conocido y fallado un Juez de 
Cun�inamarca y del " Distrito Federal," en primera. inst.ancin., 
con el carácter de nacional ; m se deduce que se1t lícito dividir 
la continencia de la causa, y, por lo tanto, el :pronunciamiento 
·de ·�na sentencia, entre la Corte Suprema. y un Tribunal Su. 
penor, contra la doctrina jurídica universal y las expresas dis. 
posiciones de los artículos 73 y 713 del Código citado. · 

Además, según los artículos 85 y 86 (ibidem) de lo que de- 
pende la. competencia (priva.t.iva de la Corte Suprema en última 
instancia) es de la natnrnlezu de la ca.u!<a; y esta natur.alezn. la, 
.determina únicamente el interés de b Nación en la contro. 
versia ; interés que en este juicio <le concurw es manifiesto. 
Mientrns el pleito se redujo á intereses disputados entre Tobar 
Ibáñez y Rubiano, nada tuvieron que ha.cer en él los Jueces na • 
cionales, como tales, sino los de Cundinamarcit ; pero una vez· 
que se entabl6 tercería coadyuvante por el Banco Nacional, esto 
es, qu1,1 la Hacienda de la Nación tuvo interés en el concurso, 
toda la jurisdicci6n y competencia pasaron á. ser privativas de 
loe Jueces nacionales, á saber: de loB Jueces de Circuí to, como 

autos, otra real, ejecutando la finca hipotecada por principul 6 
intereses (cuaderno III), previo un juicio especial parn obtener 
nueva copia de la c>scrit11w. de mil ochocientos ochenta y tres. 
Librada esta uueva ejecución, y á su tiempo acumuluda {� la 
anterior la casa hipotecada fué por segunda vez embargada. y 
avaluad;,, .Y quedó respondiendo del pri11cipdl, intereses y per- 
juicios, á más de las costas. 1 • 

Posteriormente,' .en tiempo oportuno, ocurrreron dos terce- 
rías coadyuvantes, q11e fueron ad mitidas, sustanciadas y pro- 
badas debida mente; á saber : una propuesta por el apoderado 
del Bauco Nacional, por la suma de ciento trece pesos, setenta 
y cinco centavos ($ l l::\-75 centavos), _por R¡tldo de cuf·nta co'- 
rriente de u« biuno, iÍ. c� usa �le �ano� �� ro,: 1�. descu bw�tó ; s. 
otra propuesta por Matilde Ru biano, hija legüuna del ejecuta. 
do, po�· la. �1ttrm mínima ele dos mil p�sos de ley ($ 2,000) 6 sean 
dos mil quiuioutos posos de ocho décimos, y los intereses y pc>r- 
,juicios del caso, sin contar mayor suma. que: de �rná berer!c�a 
pudiera 01:igin:.'l.rne; crédito procedente de peculio ad�ent1c10 
.extraordinuno, á virtud de haberse hecho cargo Rubiano de 
.bienes heredados por su hija. ele su madrina [Manuela Orfo; de 
D,, seg1íu test.1.ment,o nuncupativo, otorgado en Bogotá, <;m 1!'e- - 
.brero de mil ochocientos ochenta y nueve, y hecho efectivo 
desde treiuta de Abril de mil ochocientos ochenta y tres, á virtud 
de sentencinjudicinl sobre la sucesión. : 

Es de observar respecto de estas dos ter6erías: l.º Que si 
bien el Banco Nacional c�mprobó plern.1meute\ su acreencia, �on 
el reconocuuieuto de las firmas de Hubiano puestos en el recibo 
�el depósito cu cucuta corriente y en todo!'; sus cheques, y con 
el cotejo ,le h cuenta producida, enteramente igual :í h. que 
arrojaban los libros del Establecimieuto, Rubiano comenzó por 
negar en cierto modo la deuda, alegando que �i algo �ebía sería 
al Cajero, por exceso de _glfoS, y 06 al �aneo, ron qmen 110 se 
�abía ��tendido para gua� en descub1_erto, disculpa 911e era· 
inadmisible ; 2.0 Que el crcd1to de nfot1lde Rubianc fue plena- 
mente comprobado con escrituras públicas, por lo tocante al 
principal de dos mil pesos ($ 2,?00), pero que D� se proc)njo 
prueba .alguna respecto de· los wterese� que , ;R:il�rnno .deb1e�a 
pag3:r � su hija por usl�frncto <lel peculio adv_e�t1c10,. �ue había 
administrado (pues tema como padre,. �a administraoióu, p�ro el 
testamento dejaba el u�ufructo á la hija expresamente ); ni res. 
pecto de los perjuicios sufridos por d�cha_ :hcreder!, por no 
haber cumplido su padre con sus obligacicues ; 3. Que de 
autos resulta, á más del silencio gtmrdaclo por Rubiauo respecto 
del crédito oc su hija, que su conducta para con ella fué irregu- 
lar . caucelando una hipoteca cou que estaban asegurados los 
intereses ele la heredera, y no produciendo c�rnnta alguna de 
manejo ni document.� que compruebe qu� amp,arara_y respetara 
los derechos de su hija ; '1.0 Que la partida do nacimiento con 
que Matilde Rubiano comprobó la m!tyor edad eu que yá había 
entrado, para poder formular tercena coadyuvante contra los 
bienes de su padre, sin licencia ele. éste ni del Juez, fué exbeu- 
dida, en papel blanco ; pero n? �ué tacha,da pqr el Juez ni por 
ninguna ele las partes, y-el crédito quedo aceptado como verda. 
der�, en el juicio. · 

Una vez citadas laspartes para sentencia, el Juez 3.0 del 
Circuíto de Bozotá pronunció la de graduaci6n de créditos, c.m 
fecha veintinueve de Abril del presente año, y1 en ella. reconoció 
y señaló el· orden de prela?ión de los créditps úgui�u�es, que 
han de cubrirse con la casa hipotecada y embargada, unico va. 
lor - denunciado como perteneciente al ejecutado : ' 

En -primer lugar, como privilegiado de primera clase, las 
costas de tcdo el concurso. 

En segundo lugar, como hipotecaría sobre . la fine� ernbar, 
gada, el crédito de José María Toha1: Ibáñez, de dos mil cuatro, 
cientos pe,ws, por razón del contrato de mutue y sus mtereses 
(por Iiquidm) : $ 2,400 

.. En tercer lugar, el crédito del Banco Nacibual de 
ciento trece pesos setenta y cinco centavos, y sus inte- 
reses comerciales al seis [por ciento anual, desde el 
veinticinc-o de J nl.io de mil ochocientos ochento y tres, 
como privilegiado de cuarta clase !......... 113-75 

. En cuarto lugar, el crédito ele Matilde Rubiano, 
por dos mil pesos, y sus intereses al cinco por ciento 
anual, desde el quince de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno, como privilegiado de cuarta clase ...... 2,000 ... 

En quinto lugrtr, f'l crédito do José Ma.rfo .• Tob:i.r 
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de la Nación, en primera instancia, y de la Corte Suprema, eu la. 
segunda .y 1íltima. 

Desecháudose, por lo tauto. la doctrina y el pedimeuto dEtl 
señor Procurador, la Corte entra á examinar todo el asunto, y 
fallará sobre todo él, couforme á la Legislación nacional, que es 
h _que rige en los negocios q11u son de la. competencia del Poder 
Judicial uacional, Para ello la C.Htn comienza por sentar como 
iuconcusas tres verdades que resu ltau de los autos, á saber : 

Primera no se ha. incurrido en niucuna nulidad ni acto que 
legalmente pueda viciar el juicio, ni n1�ig11na <le las partes ha. 
formulado reclamación sobre esto. que pueda ó deba ser previa, 
mente considerada por la Corte. 

Segunda, todos los créditos están plenamente comprobados 
y justificados; de manera que no cabe duela alguna sobre su 
existencia. 

· _Tercera, no hay otro 'punto de discordaucia cutre las partes, 
que la. calificación de orden y prelncióu que debe darse á los 
créditos, segrin su naturaleza. · 

AHÍ cstí¡blecidos los hechos, la Corte cousidera :· 
· Primero. El apoderado de Tobar ha tachado la sent-noia de.pri, 

. mera instancia y el alezato del Reñor Procurador, alegando: que 
los derechos del Banco 

0N 
acioual no 'le coustituycn privilegio, 

porque el decreto número 787 del Podur Ejecusivo, de 1_7 de 
Noviembre ele 188\ no pudo tener fuerza de ley al darle cierto 
privilegio á dicho Banco, porque era 'iuconstitucional ; que las 
disposiciones de ese decreto, posteriores á los actos de que 
emauó el crédito del Banco Naciona:.l contra Ri1biano, y los he. 
chos jüdicia.les que han constituido e! plei_to, no pueden_ te�l?r 
efecto retroacti vo, conforme· al articulo 24 de la Constitución 
del 8 de Mayo do 186:3, ni conforme al artículo :H de la. Cous- 
titucióu actual ; y que, por lo tanto, el crédito del Banco .Na, 
cioual no ha debido ser calificado en tercer lugar en el orden 
de prelación. · ,. 

Si fueranecesario, la Corte no tendría dificultad alguna para 
examiuar estos puntos de derecho couscitucioual y establecer la 
doctrina jurídica que debiese prevalecer ; y aun Lastaría cousi. 
derar qne el mismo Código Ci vi 1 rie la N ación, iu vocado en el 
Decreto crubernll.tivo citado, establece el principio, en su artículo 
is, de qt�e la ley.ºº tiene. efec�o retroactivo. Pero es�� di_s,cu�ión 
es de todo punto mecesaria, as: como· lo es la deterrniuación que 
el señor Procurador quiere hacer <le lu verdadera citu. qwJ se hizo 
en el. mencionado decreto, con rt'fereu1:i;1 al 06.Jigo Civil uacio, 
ual , cit« erróueu por incorrección tipográfica ó mala colocación 
de dos urim-ros (e1 4 y .el 9,) puesto que se citó el artículo 294.5 
d�l Ü<Ídigo ( qne sólo contieue 2G84 artíoulos.) queriéndose citar 
seguramente el '2495, q·ie es el pertinente, por cuanto enumera 
los créditos privilegiados ele la. clase primera, á los cuales evi, 
dentorneute se refieré el artículo 2.0 de dicho Decreto. 

No hay parn qué dilucidar estos. puntos, cuando hay dispo, 
sicioues terrniuautes, legales y decisivas, anteriores � la celebra. 
cióu de los contratos que motivaron los juicios ejecutivos prorno, 
vidos por Tobar contra Rubiauo. En efecto, la. ley :35_ de 1865 
(ü de Mayo), que autorizó al Poder Ejecutivo para: _h:.c3r conce- 
siones al Bsuoo establecido entonces en· Bogotá, d130 en su ar. 
tícnlo :'i. 0: "Los Bancos y sus sucursales tendrán para hacer 
efectivas sus acciones, los m'i8m,os pri'ttilegio,s que el Fieco _Na. 
cion(tl, pero sin prelación sobre éste en los juicios Y, controversias 
que hayan de decidirse conforme á lii legislación de la Repü, 
blica " 

En mil ochocientos setenta y tres el Código Civil de la Na. 
ción di jo eu su artículo 249;:I que las cuusas de preferencia de los 

· créditos, eran solamente el privilegio y la hipoteca; deteruiiuó 
lo, créditos privilegiados d�, primera clase ( artículo . 1 MJ5 ), _ele 
sezuuda ·y cuarta ( artículos � 497 y 2 502,) los hipotecarios 
(a;tícnlo 2 499,) y en la primera clase comprendió los del Fisco 
en.geueral (número 6.0) .Y. en la óuarta los del Fisco contra los 
Hecaudiulore«; A.dmiwi.st,rndo·res y Remaiadoree ele rentas y 
bienes fiscolee (número 1.º); y de este modo incluyó implícita- 
meute los créditos de los Bancos, puesto que estaba vigente la 
ley :�:i de ISG:i. Por último. la ley 39 <le 18RO (16 de Junio.) 

• qne concedió varias ,autoriimcioues al Poder Ejecutivo para fun, 
dar en li� capital de la Rupública un Banco Nacional, con todo 
su contexto y su espíritu y muy Pspeeialruente co11 sns artículo-; 
/.º,.:."', J.º, 4.0, 9.0, 1J, 12, 15, 17, 18, 19 (§), 24y26. E:;taley 
ruforrn,í la 35 de 186.5, y la derog,í eu cnanto foe.1e cont.rn.ria, 
pero c;1,siuüló euterau1eut� á, los· i�teres�s del Fisco loii del Bauco 
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Nacioual, y por lo tanto, le codirmíÍ los privilegios qae había 
d?; tener eu la prela.cióu d,e crciditos ; :si�,. que parn esta prela. 
CI<Hl fuese u,:,cO.,EH'lO el artwulo 2. 0 del citado decreto del Go- 
bierno. núnH,ro 787, c!el 17 de Noviembre de 1885. En couse. 
cuencia., e� incnest.iouable que eu este concur:;o el crédito del 
Bauco Nacioual, que e,, eomu del Fisuo y d1:be ser considemdo 
como indu[do en el uúmel'o 6.0 del, ,ntícnlo 2 495 del Códio·o 
Civil, solamente es_ inferior en la prela<.:i6n al créctito provenie¿te 
de Lt:; costas judiciale,;, e,i.usada, en el interés general de los acree. 
d<'l'•··� (··¡,\·11°1·0 lo, 1....,. l. ;..t..1 . ·-· • j 

, �c:gu?do. fü. ¡.pod,eruio del ejeu!1t1tnte pr�teride que con el 
cred1to ht¡.>Ot(1cuno de c,-te, por dos mil cuatrocwmos pesos y sus 
r�ditos, Se a;;imi]e ni ccédito de CU.ttrocÍentos cuarenta V cinco 
peRos y s�-;enkt <jelltavo;;, rec,)nocido por razcín de los pMJtiic'Íos 
.qL'.e Rub1ano uamó á Toh1r lbtil''í(�z. pnr no haber dacio cumpli- 
li11e11to al contrato de ttuticrehe�. e;;tipulado eu la misma. escri. 
turn en q LH:J se hizo ,;onst:u el de inntuo hi po1;eca.rio ; 'Í en otros 
término;;: que la hipoteca especial y c,x¡m,sa comprende y.ase- 
gura t,wto ,Ll comrnto de :,.nticrésis uorno al de mutuo. Esta 
pretemióo üS imLdmisible J)or ];.,, sio·uientcs razones: 

. l.• 'l\,bar mismo 1·0,;onoc;ió qu: :=<u au,:;i¡ín anticrética no era. 
hipotw;aria, pne:,to q!,e b e11t1lblr; c0rno ncei<.Íu pcrwnal contra 
Ru biano, v 116 contr,i la c,1,m Ctl y0 ,1rreudarnieuto l1abfa sido 
pactado ó" prometido, y ejerciú su ;w,:i,:1, de�de mucho tiempo 
ame;; üe esr,ar cum pl t,lo el túrniiuo d.,.,l coutrnto hipot;ecario de 
mutuo. 

2." Las obligaciones personales liO sou hipotecariliS, nlientras 
expresamente uo se lrn.ya. dacio hij)l)te<;a P"l'a- asegurarlas,'y los 
hecho8 qu':l se deben 1,e ri!put1m miu.dh;, '. ,�nfou los 066 y 6ü8 del 
C;,J¡g<J Oivil); di� ;n·,)'.10 c¡ue ei texo0 de.h1 escritum otorgada. 
por Tc,bcir y Ru1fono ha de ser deá,irn. En esta escriturn. se 
dii:e su::e;;ivaruente: ·'L:1s p,u·tes hau celebrarlo el contrato anti. 
crétie,1 .siguiente " y Rubiarw ( ,bpllés dé ha Llar en la cláu- · 
sula 1: del préstamo d(,· dinero y sus int"'reses) "asegura el 
cumplimiento de estas obligiu:ione� y hs Jemá.3 que adelante se 
ex:pru�aráu, con la hi potec,1 cspecütl y exprnsa. de una casa de 
su p;'opiedad·, etc; en seguid,� �e habla del futuro arrendamiento 
dé 111 e:t;.;,,, y de hs obra,; r._¡ue Rubiano debe ejecutar en ella para. 
entrcg?t.rla en estado de buen servicio ; luégo se estipula lo re. 
hnivu IÍ. pri'Írrogas posil¡les de los dos cootratos, y se dice: "s1en. 
do,ontt�ndido' que la casa continúa hipoteeada hasta Al vecimiento 
de h.� c1iaLro aiíos" (los del préstamo, si ambas partes ,:onvi1,1ie- . 
reu e11 la pnírroga ),"1:,·Í, h·niJ,ie1·e prú1•1·oy...t, 6 J:rn�ta que Eubiano 

:ve1"ijir¡ae el pago ele los dos ni-il cuafrocientos pesos qiie hct reci. 
biclo." Vése aqm patentemente que b hipotec;:1 fué constituída, 
no para, garantía del prometi1!0 arrendamien1;o _de la casa, síuo 
para. seguridad de la suma de dinero prestada, y que, por· lo 
tanto, los perjuiciot: ( cosa desconocida, no segura ni líquida 
ouaudo se cdebró el contrato) que Rubiano pudiese causará 
Tobar por no entregarle la casa para Jrn,b_itarla, uo eran materia 
de fa hipoteéa; , ' 

:;: Si la hipoteca es divisible (artfoulo 2 433 del Código 
cita.do,) y por lo tanto, la finca hipotecada responde tanto por 
el _priuuipal como por los intereses, no por ello se puedo exten- 
der la hipoteca á lo que no es materia -de ella, ni la acción real 
perjlldica, á la personal, ni la acción rea,l éomunica. sus privile- 
gios á, la persoual ( a.�·tículo 2 440 ibídem.) El acreedor hipoca.. 
río tiene (artículo 2 448) pii.ra hacerse pagar sobre las co;.as hi- 
potecadas, el m'Ísmo de1•echo que el acreedor prendario sobre 'la. 
preuda; y el acreedor preiidario no tienP- el derecho de retener · 
la preuda por otros títulos (articulo 2 42ti), sino cuando los cré. 
ditos adquiridos tienen los requisitos siguientes : 

1.0 Que sean ciertos y líquidos; 
2.0 Que se hayan contraído clespuús qn1: la obligación para 

la cual se ha constituído la prenda; , 
3. 0 Que se hayan hecho exigibles antes del pag? ·ae la obli- 

gación anterior. · · · . 
De estos tres requisitos, sólo el tercero concurre en el crédito 

de Tobar por perjwicios, falt�ndole el primero, porque estos per- 
juicios no eran ui podían ser cierto;; ni líquidos, pero ni aun 
proba.ble::;, cuando se estipuló la anticr�sis, y este contrato no 
fué posterior al· de. mutuo hipotecario, siuo celeq_rado simultá.. 
neameut,e con este mismo ; . 

4." El co1,trato de anticresis no se consum6, por falta de la 
entreyú de b casa prometida en arrendá�ieuto, para que co� 
parte ae sus frutos s.¡i pag¡¡,se Tob,�r de los mteres�s d� ¡¡u dr 
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. nero entreza sin la cual no se perfecciona el contrato ( articulos 
2,458 y 2,l60). Además, "la _anticresis no dq, al arrendador, 
·por sí sólo, ningún derecho real sobre la cosa entregada" ( artí� 
c1l1o '2 H:;1) v menos por entre.r vr ; v -l a. -re-Hor "no tMulro. 
p1•eferenaia ( en el inmueble �o)we lo,: O�t'0" a9r0�doreR) si�O ]a _ 
qué le diere el contrato accesorio de hipoteca, s1 lo hubiere. 
•Toda estipulación en contrario es nula." (Artículo 2,464). Y yá 
se ha visto que la hipoteca no fué dada para garantía del arren- 
damiento de la casa, sino para seguridad de la1 suma prestada y 
sus intereses. Corno consecuencia de estas consideracioues, debe 
sentarse que el crédito ele Tobar Ibáñez por perjuicios sufridos, 
no está. comprendido entre los hipotecarios, ni 'cutre ninguno de 
los que el C6digo Civil nacional califica de privilegiados. 

Tercero. Entre los créditos comprobados no. hay níngi:ín otro 
hipotecario, fuera del de Tobar por dos mil cuatrocientos pe- 
sos; ni entre aqvéllos hay alguno que pertenezca á la segun<la 
clase privilegiada. El crédito del Banco Nacional no debe ser 
calificado en la cuarta clase ( artículo 2,5b2), porque no se trata 
de un crédito del Fisco contra Recaudadores, :Administradores 
6 rematadores rle rentas 6 bienes fiscales, sino de un crédito 
común del Fisco, proveniente de un contrato de consignacióu y 
giro en cuenta corriente, y a.sí pertenece á lá primera clase 
(arimero 6. 0 del · artículo 2,495); y este crédi'[o, á virtud de lo 
expresamente dispuesto por el art�snlo 2,500,1 se extiende á. _la 
finoa hipotecada; por cuanto no hab1?ndose em9argado_ más b10. 
DE¡!S qu� esa' finca, no puede ser. ?nb1erto �n sp t?tahdacl con 
otros bienes del deudor. No habiéndose esti pulado intereses con 

• el Banco, el que gana su acreeecia desde que existió, es de seis 
por ciento anual, conforme al artículo 2,232 del Código tantas 
veces citado. : 

Cuarto. Por último, el crédito de Matilde Rubíano, incues. 
tionablemente fundado en la administración tomarla por Ru. 
biano de un peculio adventicio. extraordinario, sin dere?ho al 
usufructo, á virtud de su patria potestad y de sentencia que 
privó de la curaduría á Isaías Abadfa (curador testamentario 
indebidamente nombrado), fojas 8 á 10 del cuaderno V, porte. 
nece, sin disputa 'alguna, á la cuarta clase privilegiada, según el 
número 4.0 del artículo 2,502 del citado Código, que dice : , 
"·Los (créditos) de los hijos de familia, por los bienes de su pro. 
propiedad que administra el padre, sobre los. bienes de éste." 
Y tal es el caso, constituido como fué el peculio adventicio ex- 
traordinario por' donación testament vria (artículo 291 del C6. 
digo citado). , 

· En cuanto á este crédito, es de advertir que no se ha corn. 
probado á cuánto montó el usufructo, y aunque evidentemente 
debié de ser como el interés corriente del dinerd, puesto que en 
dinero recibió Rubiano el peculio adventicio de si¡ hija, no ha. 
biéndose estipulado intereses, debe fijarse el interés legal que es 
el de seis por ciento. Se hace notar aquí que h! sido y es legí, 
tima la personería de Matilde Rubiano, po� cuanto consta de 
una sentencia ejecutoriada (foja 8 vuelta del cuaderuo V), que 
ella formuló su tercería á, la edad de veinticuatre años y meses, 
el catorce de Septiembre de mil ochocientos ?chenta .Y cinco, 
habiendo nacido el diez y seis de Enero de mil 

I 
ochocientos se. 

senta y uno. 
· Por lo expuesto, la Corte Suprema,. ndministrnudo justicia 

en nombro de la República y por autoridad de Ia ley, y discro. 
pando en parte, como se ha expresado, de la Of inión del señor 
Procurador, reforma la sentencia apelada y fija lla prelación de 
créditos del modo siguiente: · 

En primer lugar, se pagarán las costas judiciales, qne serán· 
reguladas por el J ucz de primera instancia,' conforme á de. 
recho, . i 
' En segundo lugar, el crédito del Banco Nacional, de ciento 
brece pesos setenta y cinco centavos ($ 113-'75 cs.), y sus inte. 
reses, computados al seis por ciento anual, desdé el día veiu. 

. tiséís de J ulio de mil ochocientos ochenta y tres. 
En tercer lucrar el crédito hipotecario de J o1,é María Tobar "' ' Ibáñez de dos mil cuatrocientos pesos ($ 2,400) y sus intereses, 

computados, sezriu la esoritura, asi : del veintiséis de Mayo de 
mil ochocientosº ochenta y tres al veintiséis de Mayo, exclusive, 
de mil ochocientos ochenta y cinco, al uno pQr ciento mensual , 
y de la, segunda fecha en adelante, al uno y medio por ciento 
mensual. · 1 

En cuarto lugar, el crédito j., \fa.tilde Rubiano, por peculio 
�dventicio exsracrdinario, privilegiado, por la suma de dos mil 

pesos ($ 2,000), y sus intereses; computados af"seis por ciento 
.anual, desde el día quince de Julio de mil ochocientos ochenta. 
y uno, fecha en que Rn biano quedó responsable del peculio de 
-u hija ( f's-·.riturn de fojas ll y 12 del cuaderno V), por haber 
cancelado la hipoteca. que en favor de ella estaba constituída, 
confesando haber recibido las cantidades que pertenecían al 
dicho peculio. 

Y, E:n quinto lugar, el crédito reconocido á favor de José 
María Tobar Iháñez. de cuatrocientos cuarenta y cinco pesos se; 
senfa centavos ($ 445-60 cs.), calificado y reconocido legal- 
mente, por perjuicios causarlos por Florentino Rubiano, por no 

_ haber dado cumplimiento al contrato de anticresis. 
Todos estos créditos se pagarán por su orden, con el pro. 

dueto· de la finca embargada, salvo que legalmente se denuncien 
y embargnen otros bienes al ejecutado, en cuyo caso el Juez 
de primera iustanoia procederá. conforme á derecho. 

' Notifíqnese, cópiese, pnblíc¡nese en el Diarfo Oficial y de. 
vuélvanse los autos. · 

R. Antonio Ma1·tínez-.TosrS .M. Swrnper-Julián R. Gock 
Baye1·--.F1·oilán Laroacha-« Benjarnín Nom1.11?Yt.-Antonio 
J.lforal,e,-:-Mamtel .A. S(tnalemente-Ramón Guerra .A., Secrs, 
bario, 

En la audiencta del diez de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y .seis, fu6 publicada la sentencia que precede. · 

Ramón Guerra .A., Secretario. · 

_En t;ece do Diciembre ?e mil ochocientos ochenta y seis, 
notifique la sentencia anterior al señor Procurador. . 

• ¡ 

FERN.�NDEZ-Gwirra .A., Secretario. 

:Es copia conforme.-Bogotá, Enero 12 de 1887.· 

Ramón Guerra A., Secretario. 

Corte Supnnia de Jiisticia-Bo,gotá, Diciembre dfez de mil 
ochocientos ochenta y seis. 

Vistos :-Ea veintitré� de Octubre de mil ochocientos ochen- 
ta y dós, se presentó Ramón B. Ji meno ante el Juez Lº nacional 
ele la Provincia de Barranquilla, entablando demanda ordinaria 
contra la Nación, y pidiendo que se condenara á ésta á pacrar la 
suma de doscientos mil novecientos treinta y tres pesos, proce. 
dentes, segúu el demandante, dd valor de mil acciones de á ciell. 
pesos cada una, que le pertenecen en el Ferrocarril de Bolívar; 
de veintiséis mil pesos que en dinero efectivo le ,quPdtÍ á deber 
la Compañía constructorn de ese Ferrocarril ; de dos mil nove- 
cientos se�euta y seis pesos, por intereses <le los documentos de 
deuda públicii. depositados como g:uantía de esa ohra; de cua. 
renta y dos mil sesenta y ocho pesos, por dividendos de las mil 
acciones referid.as, y por veintiséis mil novccielltos diez .pesos, 
por intereses' de demora <lel capital iuvert.i.do en los docu.mentos 
depositarlos como garantb. 

Fundándose esta demanda en los siguientes hechos : 
· 1.0 En que habiendo obtenido Jimeno, asociado del General 

"Ramón $antodomingo Vila, del Gobierno de Bolívar privilegio 
para fa construcci6n d0 un Ferrocarril que pusiera .en comuñi. 
cución la, b::tlifrL do Sabanilla con f la ribera occidental del río 
Magdalena, en la ciudad de Barranquilla, el Gobierno de'la 
Umón garantiió á los empresarios un siete por ciento 80bre el 
capital de _la empresa, siempre que éste capital no excediern de 
seiscieutos mil. pesos; concesión qne fué aprobada. por el Con. 
gre¡,o, con la condicicín precisa de qne la Oompañfa empre�aria. 
debía adquirir el privilegio concedido por el Gobierno de Bolí- 
var á Jimeno y á Santodomiugo : 

2.º Que el mencionado privilegio y los derechos anexos á tÍl 
fueron cedidos á la Compañía del Ferrocarril de Bolívar, resi- 
dente primero en Loud res y despu<is r,11 Bremen, por ,TirnPno v 
por Santodomingo, según escritura de ciuco de Dicir,mbr.-• el" 
núl ochocientos sese.11ta y och0; comprometiéndose e,,:, Coi upa. 
ñía á cumplí� las obligaciones est,arn p:vlas eri ·�s,i escrit,n r'l, 
entre las cuales figurnn el reconocimiento de la� acc:011e", d 
pago do ::;eis mil libras esterlinas y los intereses respectivos ; y 

3.0 Que til Gobierno de h. Nación compró á. la Comp�íiía rle 
Bremen. el Ferrocarril de Bolívar, por· contra.to' celebrado el 


